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No. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION

ACTUACION FOLIO CUADERNO

19001 23 33 002
2013 00505 00

REPARACIÓN
DIRECTA HUMBERTO MOLANO HOYOS

NACIÓN RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

TRASLADO
EXCEPCIONES

( DDA)

FL. 583-589 CUADERNO PRINCIPAL
No. 3

OBSERVACIONES: de conformidad con lo previsto en el artículo 175 de la ley 1437 de 2011 y para comunicar a las partes, en la fecha: 31 de JULIO de 2015 y a la hora de las 08:00 a.m. se fija el presente traslado
por el término legal de un día. Se desfija en la misma a las 05:00 p.m.

El presente traslado corre del 03 de AGOSTO de 2015 a 05 de AGOSTO de 2015

JOHN HERNÁN CASAS CRUZ
Secretario


